
M-PD-086 LEGALIZACIÓN DE BARRIOS
Versión 11 acta de mejoramiento 551 de diciembre 22 de 2023 Proceso M-CA-001

SUBDIRECCIÓN DE MEJORAMIENTO INTEGRAL

OBJETIVO

Reconocer, si a ello hubiere lugar, la existencia de un asentamiento humano con condiciones de precariedad y de origen informal, conformado
por viviendas de interés social y usos complementarios que la soportan; que se ha constituido sin licencia de urbanización previo a su desarrollo
o que aun cuando la obtuvo; esta no se ejecutó.

ALCANCE

Inicia con la recepción de la solicitud y expediente urbanístico con la iniciativa de legalización del asentamiento, continua con la evaluación
técnica y jurídica del expediente, formulación del estudio y el plano urbanístico, publicidad de dicho estudio y finaliza con la adopción,
notificación y publicación del proyecto de resolución que decide el trámite, registro en matriz de actos administrativos  y diligenciamiento del A-
FO-387 Hoja de Control-Expediente de Archivo.

OBSERVACIONES GENERALES

Respecto al alcance y aplicación de la legalización urbanística 

1) Mediante la legalización urbanística y de acuerdo con las condiciones que establezca cada entidad territorial, se aprueban los planos
urbanísticos y se expide la reglamentación urbanística, sin perjuicio de la responsabilidad penal, civil y administrativa de los comprometidos.

2) La legalización urbanística implica la incorporación al perímetro urbano cuando a ello hubiere lugar, sujeta a la disponibilidad técnica de
servicios o a la implementación de un esquema diferencial en áreas de difícil gestión; y la regularización urbanística del asentamiento humano,
entendida como la norma urbanística aplicable y las acciones de mejoramiento definidas por el municipio o distrito en la resolución de
legalización

3) El acto administrativo mediante el cual se aprueba la legalización hace las veces de licencia de urbanización; se configura en el soporte del
trámite de licencias de construcción y sus modalidades o de reconocimiento así como de titulación de las viviendas en caso de que aplique,
cesiones públicas para espacio público, zonas verdes y equipamiento comunal de los predios incluidos en la misma

4) La legalización no contempla el reconocimiento de los derechos de propiedad, posesión o tenencia de los predios incluidos dentro del ámbito
de aplicación. Sus efectos inciden únicamente en el derecho público, es decir, con relación a la legalidad urbanística, mejoramiento de servicios
públicos y comunales, y normas correspondientes al ordenamiento físico del asentamiento humano.



M-PD-086 LEGALIZACIÓN DE BARRIOS
Versión 11 acta de mejoramiento 551 de diciembre 22 de 2023 Proceso M-CA-001

SUBDIRECCIÓN DE MEJORAMIENTO INTEGRAL

5) No procede la legalización urbanística de un asentamiento informal cuando la totalidad de los predios se encuentren ubicados en suelos de
protección en los términos del artículo 35 de la Ley 388 de 1997.En caso de localización parcial del asentamiento en elementos pertenecientes al
suelo de protección, sólo se asignarán y reconocerán usos urbanos y edificabilidad a la parte del desarrollo localizado fuera del suelo de
protección. 

6) La legalización urbanística aplica para los asentamientos humanos con condiciones de precariedad y de origen informal del Distrito Capital,
que forman una unidad territorial mínima, es decir, esta compuesto por al menos cinco unidades prediales contiguas dentro de una manzana,
definidas como viviendas de interés social y los usos complementarios que las soportan.

7) Son condiciones para adelantar el proceso de legalización en asentamientos humanos en condiciones de precariedad y de origen informal,las
siguientes:
7.1) Asentamientos humanos en condiciones de precariedad y de origen informal que se encuentren conformados por viviendas de interés social
en estrato 1 o 2, o que aun cuando obtuvieron licencia de urbanización esta no se ejecutó.
7.2) Asentamientos humanos en condiciones de precariedad y de origen informal que se encuentren localizados en suelo urbano o que estando
en suelo rural o de expansión urbana se encuentren identificados como "Áreas potenciales de legalización e incorporación al perímetro urbano"
en el mapa CG-2.1 "Clasificación del Suelo" del Decreto Distrital 555 de 2021.
7.3) Asentamientos humanos en condiciones de precariedad y de origen informal ubicados en suelo de expansión que no se encuentren
señalados como "Áreas potenciales de legalización e incorporación al perímetro urbano" en el mapa CG-2. 1 "Clasificación del Suelo" del
Decreto Distrital 555 de 2021 y que se delimiten como áreas de manejo diferenciado dentro de un plan parcial. Estos asentamientos sólo podrán
ser legalizados una vez se adopte el plan parcial cumpliendo con las condiciones establecidas por ese instrumento.
7.4) Asentamientos humanos en condiciones de precariedad y de origen informal definidos como áreas de manejo diferenciado al interior del
área delimitada en planes parciales de desarrollo o renovación urbana en suelo urbano.
7.5) Asentamientos humanos en condiciones de precariedad existentes, ubicados en la franja de adecuación, excluidos de la Reserva Forestal
Protectora Bosque Oriental de Bogotá y sobre los cuales existe orden de legalización de acuerdo con lo señalado en la Sentencia del Consejo de
Estado n.° 2500023250002005006620 del 5 de noviembre de 2013 y sus autos aclaratorios
7.6) Respecto a las condiciones urbanísticas de desarrollo que cualifican al asentamiento como precario e incompleto, se tiene:

7.6.1 Incompleta e insuficiente integración a la estructura formal urbana en términos de accesibilidad y conectividad vial.
7.6.2 Ausencia o déficit de redes de servicios públicos domiciliarios y de infraestructura vial. 
7.6.3 Deficientes o inexistentes espacio público y equipamientos.
7.6.4 Edificaciones consolidadas habitadas para uso residencial que presentan un déficit cualitativo."
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8) En la legalización urbanística se define el grado de consolidación del asentamientos como el porcentaje de predios del asentamiento que
cuentan con edificaciones construidas.

Respecto a la institucionalidad para la aplicación de la legalización urbanística 

&#149;    La Secretaría Distrital del Hábitat realiza, a solicitud de parte o de oficio, es la responsable de la etapa previa de gestión y
conformación del expediente para presentar la solicitud de legalización urbanística de un asentamiento humano con condiciones de precariedad
y de origen informal 

&#149;    La Secretaría Distrital de Planeación adelanta el trámite de legalización y expide el acto administrativo mediante el cual se resuelve la
legalización del asentamiento

&#149;	El Decreto Distrital 555 de 2021 &#150; POT- crea el Comité Técnico de Legalización y Formalización Urbanística que actúa como
instancia de coordinación interinstitucional

&#149;    La Secretarías Distritales del Hábitat y de Planeación coordinan sus actuaciones y priorizarán los asentamientos humanos objeto de
legalización urbanística y proyectos de mejoramiento integral en el marco de la Comisión Intersectorial para la Gestión Habitacional y el
Mejoramiento Integral de los Asentamientos Humanos del Distrito Capital.

&#149;	La presidencia del Comité Técnico de Legalización y Formalización Urbanística la ejercerá la Secretaría Distrital de Planeación y la
secretaría técnica será ejercida por la Secretaría Distrital del Hábitat.

. En el marco del Decreto Distrital 444 del 2023, se delega la participación de la Alcalde/sa Mayor de Bogotá, D.C., en el Comité Técnico de
Legalización y Formalización Urbanística, en el Subdirector/a de Análisis de Riesgos y Efectos del Cambio Climático del Instituto Distrital de
Gestión de Riesgos y Cambio Climático -IDIGER

&#149; La Dirección de Cartografía y la Subdirección de Mejoramiento Integral de la Secretaría Distrital de Planeación, previo a la radicación
de solicitud de legalización y por iniciativa de la -SDHT-, revisan en el marco de una mesa técnica el plano de levantamiento de loteo actual del
asentamiento informal, de acuerdo al Instructivo M-IN-191. Como resultado de esta revisión la -SDP- emite un concepto cartográfico favorable,
este concepto y el archivo magnético del plano será enviado a la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital
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&#149;	La mesa técnica de aceptación cartográfica hace parte de la implementación de las funciones establecidas al Comité Técnico de
Legalización y Formalización Urbanística.

Respecto a la aplicación de procedimiento una vez radicada la solicitud de legalización urbanística 

"&#149;    Las Etapas del proceso de legalización urbanística son las siguientes: 
a)    Solicitud del proceso de legalización urbanística 
b)    Evaluación de la documentación que se aporta con la solicitud 
c)    Definición de las condiciones urbanísticas y estudio urbanístico final. 
d)    Adopción. 

La etapa del literal a) a cargo de la SDHT y las demás son responsabilidad de la SDP. "

En el marco de la evaluación de la documentación que se aporta con la solicitud, se hace preciso acotar respecto a los dos ámbitos, el jurídico y
el técnico , lo siguiente:

a)Respecto al concepto jurídico, tener en cuenta lo dispuesto en el Artículo 2.2.6.5.2.1. Evaluación de la documentación del Decreto Único
Reglamentario 1077 de 2015, y el Artículo 19. Contenido de la documentación juri&#769;dico-catastral del Subcapítulo 1. Etapa de la Solicitud
y el Artículo 24. Concepto Jurídico del Subcapítulo 2.Etapa de Evaluación e inicio del trámite del Decreto Distrital 165 de 2023. Cada concepto
jurídico elaborado cuenta con el aval del Director(a) de la DACJ.

Respecto al concepto técnico y la consolidación de una evaluación integral del expediente, se resalta como requerimiento el diligenciamiento
del formato M-FO-066, conforme lo señalado en el Artículo 2.2.6.5.1.3. Anexos a la solicitud de legalización urbanística, y Artículo 2.2.6.5.2.1.
Evaluación de la documentación del Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015, así como con lo establecido en el Decreto Distrital 165 de
2023 en los siguientes determinantes normativos: 
a) Artículo 4 en sus numerales 4.1. Asentamiento humano con condiciones de precariedad; 4.2. Unidad territorial mínima legalizable; y 4.3.
Grado de consolidación; 
b) Artículo 6. Improcedencia; 
c) Artículo 7. Condiciones de los asentamientos para adelantar el proceso de legalización; 
d) Subcapítulo 1 Etapa de la Solicitud y 
e) Artículo 25. Concepto técnico del Subcapítulo 2. Etapa de Evaluación e Inicio del trámite 
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En el formato M-FO-066 se integra el resultado del concepto jurídico emitido y con aval de la -DACJ-, así como también se desarrolla:

1- Chequeo de la totalidad de documentación que conforma el expediente urbanístico. 
2- Validación de la vigencia y conformidad documentación aportada (relación entre plano de loteo consolidado y conceptos emitidos)
3- Registro de la visita ocular realizada al asentamiento en los 30 días hábiles dispuestos para esta actividad, en la que se comprueba la
naturaleza del asentamiento humano a legalizar, su grado de consolidación, las condiciones de precariedad y su realidad urbanística, así:

3.1- Se chequea la existencia del asentamiento humano, su localización, delimitación, y el área del polígono a reconocer urbanísticamente;
3.2- Se realiza una descripción general de las condiciones urbanísticas del asentamiento humano precario y de origen informal;
3.3- Se valida respecto al plano de loteo consolidado aportado en el expediente urbanístico y conforme al manual M-IN 191, la concordancia
con; 
a) los espacios públicos y privados
b) respecto a la conformación de vías, obras de infraestructura de servicios públicos domiciliarios y equipamientos
c) entre los conceptos de las empresas prestadoras de servicios y demás entidades
d) respecto a lo determinado en el plano de loteo consolidado presentado.
3.4-Se establece el Grado de consolidación del asentamientos
3.5-Se determina las condiciones de precariedad del asentamiento humano (vivienda y entorno).

&#149;    La Subdirección de Mejoramiento Integral entrega de manera periódica y conforme a la adopción de actos administrativo la
información alfanumérica y cartográfica a la Dirección de Cartografía para la actualización de la Base de Datos Geográfica Corporativa de la
Secretaría Distrital de Planeación &#150; SDP.

&#149; El expediente urbanístico y la documentación resultado del estudio y trámite de solicitud de legalización urbanística se consolida y
reposa de manera digital en el drive de la Subdirección de Mejoramiento Integral.

&#149;    La Subdirección de Mejoramiento Integral actualiza conforme a la adopción de actos administrativo de la legalización urbanística, el
micrositio de página web de la Secretaría Distrital de Planeación &#150; SDP para informar a la ciudadanía las decisiones administrativas
respecto a las solicitudes de legalización urbanística 

&#149;    Cada vez qué se resuelva por acto administrativo una solicitud de legalización urbanística, el profesional especializado/universitario a
cargo del trámite registrará la información del mismo en la matriz para seguimiento de actos administrativos
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TIEMPO MÁXIMO DE EJECUCIÓN

En el marco de las actuaciones legales, el procedimiento de Legalización de Barrios no establece tiempo de trámite, se estima que se produzca
una decisión administrativa en un periodo no inferior a 270 días hábiles

ÁREA(S) INVOLUCRADA(S) 

2500 - SUBSECRETARÍA JURÍDICA
2510 - DIRECCIÓN DE ANÁLISIS Y CONCEPTOS JURÍDICOS
2600 - SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN INSTITUCIONAL
2620 - DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA
2000 - DESPACHO SECRETARÍA
2001 - OFICINA ASESORA DE COMUNICACIONES
2100 - SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN TERRITORIAL
2110 - DIRECCIÓN DE PLANEAMIENTO LOCAL
2120 - DIRECCIÓN DE DESARROLLO DEL SUELO

ÁREA LÍDER

2123 - SUBDIRECCIÓN DE MEJORAMIENTO INTEGRAL

PROCESOS A LOS QUE APORTA

M-CA-001 PLANEACIÓN TERRITORIAL Y GESTIÓN DE SUS INSTRUMENTOS

GOBIERNO EN LINEA

Legalización Urbanística de Asentamientos Humanos
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COMITÉS, COMISIONES, CONSEJOS O SIMILARES QUE INVOLUCRA

M-CO-106 COMITÉ TÉCNICO DE LEGALIZACIÓN Y FORMALIZACIÓN URBANÍSTICA
 

CATEGORÍA DE RADICACIÓN

11201205 Estudios de legalización de barrios

INSUMOS/PROVEEDOR

Insumos Proveedor

Documentos para la conformación del expediente urbano según el 
Decreto Distrital 165 de 2023 - Artículo 18 Conformación de/
expediente urbano para la solicitud.

Secretaría Distrital de Hábitat- SDHT
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N° ACTIVIDAD CONTROL RESPONSABLE REGISTRO TIEMPO

1 Recibir solicitud del trámite de
legalización radicado por la
Secretaría Distrital de Hábitat.

n/a Auxiliar - Ventanilla de 
Radicación de la SDP, y/
o Radicación Virtual 
SDP, y/o 
servicioalciudaddanoGEL@sdp.gov.co
 Dirección 
Administrativa

I-a. Solicitud de legalización de 
Barrios

El tiempo 
que 
contempla 
el 
procedimiento 
de 
Correspondencia 
A-PD-50

2 Asignar expediente urbanístico
de solicitud de trámite de
legalización urbanística en el
aplicativo de correspondencia
SIPA

n/a Subdirector(a) de 
Mejoramiento Integral

I. Solicitud de legalización de 
Barrios

2 días 
hábiles

3 Elaborar memorando de
solicitud de concepto jurídico a
la Dirección de Análisis y
Conceptos Jurídicos de la SDP.

El Profesional Especializado 
y/o Universitario de la 
Subdirección de 
Mejoramiento Integral, cada 
vez que se le asigna un 
trámite, verifica en la 
solicitud si es una radicación 
inicial o una segunda 
radicación del expediente, si 
hay observaciones realiza un 
nuevo requerimiento a la 
Dirección de Análisis y 
Conceptos Jurídicos -DACJ-

Profesional 
Especializado y/o 
Profesional 
Universitario de la 
Subdirección de 
Mejoramiento Integral

IV. Concepto jurídico (1)día hábil
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N° ACTIVIDAD CONTROL RESPONSABLE REGISTRO TIEMPO

4 Suscribir memorando de
solicitud de concepto jurídico a
la Dirección de Análisis y
Conceptos Jurídicos y enviar al
Auxiliar Administrativo de la
Subdirección de Mejoramiento
Integral para radicar

n/a Subdirector(a) de 
Mejoramiento Integral

I. Solicitud de legalización de 
Barrios       
III. Solicitud de concepto 
jurídico

(1)día hábil

5 Realizar concepto jurídico El Profesional Especializado 
y/o Universitario de la 
DACJ, cada vez que reciba 
solicitud de concepto jurídico 
en el marco de la evaluación 
del expediente urbanístico 
para la legalización 
urbanística de asentamiento 
humano de origen informal, 
valida expediente y proyecta 
concepto de conformidad con 
el Decreto Único 
Reglamentario 1077 de 2015. 
En caso de inconsistencias en 
el expediente urbanístico,  
verifica con los responsables 
descritos en el mencionado 
procedimiento.

Profesional 
Especializado y/o 
Universitario de la 
Dirección de Análisis y 
Conceptos Jurídicos

I-a.Oficio de Solicitud de 
legalización de Barrios

III. Solicitud de concepto 
jurídico

IV. Concepto jurídico

15 días 
hábiles



M-PD-086 LEGALIZACIÓN DE BARRIOS
Versión 11 acta de mejoramiento 551 de diciembre 22 de 2023 Proceso M-CA-001

SUBDIRECCIÓN DE MEJORAMIENTO INTEGRAL

N° ACTIVIDAD CONTROL RESPONSABLE REGISTRO TIEMPO

6 Diligenciar el formato M-FO-
066 Evaluación, solicitud de
Legalización Urbanística

n/a Profesional 
Especializado y/o 
Universitario de la 
Subdirección de 
Mejoramiento Integral

II. M-FO-066 - Evaluación, 
solicitud de Legalización 
Urbanística

30 dias 
hábiles , 
esta 
actividad 
se realiza 
en paralelo 
con la 
actividad 
No. 4. 
Realizar 
concepto 
juridico

7 ¿La solicitud de legalización se
encuentra en causal (es) de
improcedencia?

SI: Ir a 16 (negativa), 
NO: Ir a 8 (auto de inicio o
devolución)

n/a Profesional 
Especializado y/o 
Universitario de la 
Subdirección de 
Mejoramiento Integrall

n/a n/a

8 ¿Esta conforme el expediente
urbanístico de la solicitud para
continuar trámite de
legalización urbanística,
soportado en resultado del
trámite del formato M-FO-
066 ?
Sí: Ir a 21 ( auto de inicio)  
No: Ir a 9 (devolución)

n/a Profesional 
Especializado y/o 
Universitario de la 
Subdirección de 
Mejoramiento Integrall

n/a n/a
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N° ACTIVIDAD CONTROL RESPONSABLE REGISTRO TIEMPO

9 Elaborar Oficio devolución del
Expediente Urbanístico a la
Secretaría Distrital del Hábitat -
SDHT

n/a Profesional 
Especializado y/o 
Universitario de la 
Subdirección de 
Mejoramiento Integral

I-a.Oficio de Solicitud de 
legalización de Barrios         

II. M-FO-066 - Evaluación, 
solicitud de Legalización 
Urbanística

IV. Concepto jurídico 

V. Devolución del expediente 
urbanístico

5 días 
hábiles

10 Suscribir oficio de devolución
del expediente urbanístico y
enviar al Auxiliar
Administrativo de la
Subdirección de Mejoramiento
Integral para radicar

n/a Subdirector(a) de 
Mejoramiento Integral

I. Oficio de Solicitud de 
legalización de Barrios
II. M-FO-066 - Evaluación, 
solicitud de Legalización 
Urbanística
IV. Concepto jurídico
V. Devolución del expediente 
urbanístico

2 días 
hábiles

11 ¿La Secretaría Distrital de
Hábitat atiende requerimiento
en 2 meses calendario contados
a partir de la recepción del
oficio de devolución?, 

Si: IR a 1
No:Ir a 12 (desistimiento)

n/a Profesional 
Especializado y/o 
Universitario de la 
Subdirección de 
Mejoramiento Integral

n/a n/a
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N° ACTIVIDAD CONTROL RESPONSABLE REGISTRO TIEMPO

12 Proyectar acto administrativo
de desistimiento de
conformidad con el Artículo
2.2.6.5.2.1. Evaluación de la
documentación del Decreto
Único Reglamentario 1077 de
2015 y el Artículo 26.
Culminación de la Etapa Previa
de Evaluación del Decreto
Distrital 165 de 2023.

n/a Profesional 
Especializado y/o 
Universitario de la 
Subdirección de 
Mejoramiento Integral

XIV. Resolución de 
desistimiento

5 días 
hábiles

13 Ajustar proyecto de acto
administrativo de desistimiento
y archivo de la solicitud

n/a Profesional 
Especializado y/o 
Universitario del ámbito 
jurídico la Subdirección 
de Mejoramiento 
Integral

XIV. Resolución de 
desistimiento

5 días 
hábiles
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N° ACTIVIDAD CONTROL RESPONSABLE REGISTRO TIEMPO

14 Suscribir acto administrativo de
desistimiento de conformidad
con lo establecido en la
Resolución 1906 de 2022 y su
modificatoria la Resolución
1245 de 2023

El Subdirector(a) de 
Mejoramiento Integral cada 
vez que recibe un proyecto 
de desistimiento para la 
solicitud de un trámite de 
legalización urbanística, 
valida contenido del mismo 
en el marco del Decreto 
Único Reglamentario 1077 
de 2015 y del Decreto 
Distrital 165 de 2023.

Una vez avalado, se continúa 
con las demás actividades y 
los responsables definidos en 
los procedimientos A-
PD-151 Revisión del Acto y 
A-PD-195 Elaboración de 
Actos administrativos, se 
valida la aplicación de los 
controles establecidos en 
dichos procedimientos, en 
caso de no conformidad se 
devuelve para ajuste al 
Profesional Especializado y/o 
Universitario del ámbito 
jurídico del área.

Se ordena el archivo de la 
solicitud.

Subdirector(a) de 
Mejoramiento Integral

XIV. Resolución de 
desistimiento

2 días 
hábiles
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15 Notificar a interesados y
publicar en gaceta, web, o
prensa según corresponda

El Profesional Especializado 
y/o Universitario de la 
Subdirección de 
Mejoramiento Integral a 
cargo del trámite, cada vez 
que se suscribe un acto 
administrativo de 
desistimiento, valida el 
correcto diligenciamiento del 
A-FO- 378 para notificación 
(interesados) y publicación 
(gaceta, web, prensa) y el 
cumplimiento de las demás 
actividades, controles y 
responsables definidos en el 
procedimiento A-PD-197 
Notificación de Actos 
Administrativos. En caso de 
inconsistencias en la 
notificación, se valida con 
los responsables descritos en 
el mencionado procedimiento.

Al respecto proceden los 
recursos previstos en el 
Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.

Profesional 
Especializado y/o 
Universitario de la 
Subdirección de 
Mejoramiento Integral

X. Comunicación de trámites 
de legalización

1 días 
hábiles
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16 Elaborar proyecto de acto
administrativo motivado para
negación por improcedencia de
la solicitud

n/a Profesional 
Especializado y/o 
Universitario de la 
Subdirección de 
Mejoramiento Integral

XI-d. Resolución de 
legalización

5 días 
hábiles

17 Corroborar proyecto de acto
administrativo motivado para
negación por improcedencia de
la solicitud

El Profesional Especializado 
y/o Universitario de la 
Subdirección de 
Mejoramiento Integral del 
ámbito jurídico asignado, 
cada vez que corrobore el 
proyecto de acto 
administrativo motivado para 
negación por improcedencia 
de la solicitud, verifica y 
ajusta dicho proyecto en el 
marco de lo señalado en el 
artículo 35 de la Ley 388 de 
1997, del Decreto Único 
Reglamentario 1077 de 2015 
y del Decreto Distrital 165 de 
2023. En caso de que no 
cumpla con estos criterios, se 
verifica con el responsable 
descrito en el mencionado 
procedimiento.

Profesional 
Especializado y/o 
Universitario de la 
Subdirección de 
Mejoramiento Integral

XI-d. Resolución de 
legalización

5 días 
hábiles



M-PD-086 LEGALIZACIÓN DE BARRIOS
Versión 11 acta de mejoramiento 551 de diciembre 22 de 2023 Proceso M-CA-001

SUBDIRECCIÓN DE MEJORAMIENTO INTEGRAL

N° ACTIVIDAD CONTROL RESPONSABLE REGISTRO TIEMPO

18 Suscribir acto administrativo
motivado para negación por
improcedencia de la solicitud de
conformidad con lo establecido
en la Resolución 1906 de 2022
y su modificatoria la
Resolución 1245 de 2023

El Subdirector(a) de 
Mejoramiento Integral cada 
vez que recibe un acto 
administrativo motivado para 
negación por improcedencia 
de la solicitud de un trámite 
de legalización urbanística, 
valida contenido del mismo 
en el marco del articulo 35 de 
la Ley 388 de 1997, Decreto 
Único Reglamentario 1077 
de 2015 y Decreto Distrital 
165 de 2023. 

Una vez avalado, se continúa 
con las demás actividades y 
los responsables definidos en 
los procedimientos A-
PD-151 Revisión del Acto y 
A-PD-195 Elaboración de 
Actos administrativos, se 
valida la aplicación de los 
controles establecidos en 
dichos procedimientos, en 
caso de no conformidad se 
devuelve para ajuste al 
Profesional Especializado y/o 
Universitario del ámbito 
jurídico del área.

Subdirector(a) de 
Mejoramiento Integral

I-a.Oficio de Solicitud de 
legalización de Barrios
II. M-FO-066 - Evaluación, 
solicitud de Legalización 
Urbanística
IV. Concepto jurídico
XI/d.Resolución de legalización

2 días 
hábiles
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19 Solicitar por oficio a Dirección
Administrativa la numeración y
fecha para acto administrativo
de negación

El Auxiliar Administrativo 
de la Subdirección de 
Mejoramiento Integral, cada 
vez que se suscribe acto 
administrativo de negación, 
verifica que se realice la 
solicitud por oficio a 
Dirección Administrativa la 
numeración y fecha para el 
respectivo acto 
administrativo, aplicando lo 
dispuesto en el A-PD-050 
para el manejo de 
correspondencia. En caso de 
inconsistencias, se realiza los 
ajustes que requiera la 
solicitud, según lo 
establecido del mencionado 
procedimiento.

Auxiliar Administrativo 
Subdirección de 
Mejoramiento Integral

XI-d. Resolución de 
legalización

1 días 
hábiles
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20 Notificación (interesados) y
publicación (gaceta, web,
prensa) del acto administrativo
de negativa por improcedencia

El Profesional Especializado 
y/o Universitario de la 
Subdirección de 
Mejoramiento Integral a 
cargo del trámite, cada vez 
que se suscribe un acto 
administrativo de negación, 
valida el correcto 
diligenciamiento del A-FO- 
378 para notificación 
(interesados) y publicación 
(gaceta, web, prensa) y el 
cumplimiento de las demás 
actividades, controles y 
responsables definidos en el 
procedimiento A-PD-197 
Notificación de Actos 
Administrativos. En caso de 
inconsistencias en la 
notificación, se valida con 
los responsables descritos en 
el mencionado procedimiento.

Profesional 
Especializado y/o 
Universitario de la 
Subdirección de 
Mejoramiento Integral

X. Comunicación de trámites 
de legalización XI-
d.Resolución de legalización
XIII. Solicitud de publicación

1 días 
hábiles

21 Elaborar el Auto de Inicio de
acuerdo a lo señalado en el
Artículo 27. Auto de Inicio de
la Legalización del Decreto
Distrital 165 de 2023

n/a Profesional 
Especializado y/o 
Universitario de la 
Subdirección de 
Mejoramiento Integral

VI.Auto de inicio 3 días 
hábiles
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22 Corroborar proyecto de Auto de
Inicio

El Profesional Especializado 
y/o Universitario de la 
Subdirección de 
Mejoramiento Integral del 
ámbito jurídico, cada vez que 
recibe un proyecto de Auto 
de Inicio para el trámite de 
legalización urbanística del 
asentamiento de origen 
informal, lo verifica y ajusta 
de acuerdo a lo señalado en 
el Artículo 27. Auto de Inicio 
de la Legalización del 
Decreto Distrital 165 de 
2023. En caso de 
inconsistencias en la 
notificación, se valida con 
los responsables descritos en 
el mencionado procedimiento.

Profesional (es) 
Subdirección de 
Mejoramiento Integral 
Jurídico

VI.Auto de inicio 2 días 
hábiles
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23 Suscribir Auto de Inicio de
conformidad con lo establecido
en la Resolución 1906 de 2022
y su modificatoria la
Resolución 1245 de 2023

El Subdirector(a) de 
Mejoramiento Integral cada 
vez que recibe un auto de 
inicio con el cual se declara 
procedencia de la solicitud de 
un trámite de legalización 
urbanística, valida contenido 
del mismo en el marco del 
Artículo 27. Auto de Inicio 
de la Legalización del 
Decreto Distrital 165 de 2023

Una vez avalado, se continúa 
con las demás actividades y 
los responsables definidos en 
los procedimientos A-
PD-151 Revisión del Acto y 
A-PD-195 Elaboración de 
Actos administrativos, se 
valida la aplicación de los 
controles establecidos en 
dichos procedimientos, en 
caso de no conformidad se 
devuelve para ajuste al 
profesional Profesional 
Especializado y/o 
Universitario del ámbito 
jurídico.

Subdirector(a) de 
Mejoramiento Integral

VI.Auto de inicio 2 días 
hábiles
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24 Elaborar comunicación(es) a
propietario(s), poseedor(es) y
terceros interesados indicando
que se encuentra el expediente
urbano en trámite de
legalización conforme a lo
dispuesto en el Artículo 28.
Vinculación del urbanizador, el
propietario y terceros
interesados

El Profesional Especializado 
y/o Universitario de la 
Subdirección de 
Mejoramiento Integral a 
cargo del trámite  cada vez 
que se suscribe un Auto de 
Inicio de legalización 
Urbanística, , diligencia el E-
FO-040 para comunicar a 
propietario(s), poseedor(es) y 
terceros interesados que la 
solicitud de legalización 
urbanística del asentamiento 
se encuentra en trámite.

Profesional 
Especializado y/o 
Universitario de la 
Subdirección de 
Mejoramiento Integral

X. Comunicación de trámites 
de legalización

3 días 
hábiles
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25 Suscribir comunicaciones a
propietario(s), poseedor(es) y
terceros interesados

El Subdirector(a) de 
Mejoramiento Integral cada 
vez que recibe oficio para 
informar a propietarios, 
propietario(s), poseedor(es) y 
terceros interesados, valida 
contenido del mismo en el 
marco de los dispuesto en el 
artículo 28. Vinculación del 
urbanizador, el propietario y 
terceros interesados del 
Decreto Distrital 165 2023, 
en este sentido, tambien 
observa que el contenido 
corresponda al trámite de 
legalización.

Una vez avalado, se 
continúan con las actividades 
y responsables definidos en 
el procedimiento A-PD-050, 
en caso de no conformidad se 
devuelve para ajuste al 
Profesional Especializado y/o 
Universitario de la 
Subdirección de 
Mejoramiento Integral.

Subdirector(a) de 
Mejoramiento Integral

VI.Auto de inicio 
X. Comunicación de trámites 
de legalización

2 días 
hábiles
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26 Notificación (interesados) y
publicación (gaceta, web,
prensa) del acto administrativo
de negativa por improcedencia

El Profesional Especializado 
y/o Universitario de la 
Subdirección de 
Mejoramiento Integral a 
cargo del trámite, cada vez 
que se suscribe un auto de 
inicio, diligencia el AFO 378 
para notificación 
(interesados) y publicación 
(gaceta, web, prensa) y se 
continuan con las demás 
actividades y responsables 
definidos en el 
procedimiento A-PD-197 
Notificación de Actos 
Administrativos.

Al respecto proceden los 
recursos previstos en el 
Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo

Profesional 
Especializado y/o 
Universitario de la 
Subdirección de 
Mejoramiento Integral

VI.Auto de inicio 
X. Comunicación de trámites 
de legalización 
XIII. Solicitud de publicación

15 días 
hábiles
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27 Elaborar memorando a
Subdirección de la Unidad de
Planeamiento Local- UPL-
competente, solicitando la
realización de los componentes
de que tratan los numerales 1 y
2 del Artículo 506. Estudio
Urbano del Decreto Distrital
555 de 2022-POT

n/a Profesional 
Especializado y/o 
Universitario de la 
Subdirección de 
Mejoramiento Integral

n/a 1 días 
hábiles, 
posterior al 
aval y 
firma del 
auto de 
inicio

(actividad 
23)
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28 Suscribir memorando a
Subdirección de UPL
correspondiente

El Subdirector(a) de 
Mejoramiento Integral cada 
vez que recibe el memorando 
de solicitud para la 
Subdirección de UPL 
correspondiente, verifica el 
contenido del mismo en el 
marco del Decreto Distrital 
555 de 2021 y Decreto  
Distrital 165 de  2023.

Una vez avalado, se 
continúan con las actividades 
y responsables definidos en 
el procedimiento A-D-050, 
en caso de no conformidad se 
devuelve para ajuste al 
Profesional Especializado y/o 
Universitario a cargo del 
trámite de la Subdirección de 
Mejoramiento Integral.

Subdirector(a) de 
Mejoramiento Integral

n/a 1 días 
hábiles
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29 Recibir insumo de la
Subdirección Unidad de
Planeamiento Local -UPL-
correspondiente para Estudio
Urbanístico de Asentamientos
humanos de origen informal en
trámite de legalización
urbanística, dando
cumplimiento al tiempo
establecido en el Decreto
Distrital 555 de 2021 y Decreto
Distrital 165 de 2023

n/a Profesional 
Especializado y/o 
Universitario 
Subdirección de 
Planeamiento Local -
UPL- correspondiente

n/a 15 días 
hábiles
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30 Elaborar y consolidar estudio
urbanístico final, e insumos
para la elaboración de la
presentación de taller
informativo y de socialización
para los propietario(s),
poseedor(es) y terceros
interesados relacionados con el
el proceso de legalización y los
resultados del estudio
urbanístico final

El Profesional Especializado 
y/o Universitario de la 
Subdirección de 
Mejoramiento Integral, cada 
vez que recibe el insumo 
entregado por la 
Subdirección Unidad de 
Planeamiento Local -UPL 
correspondiente, valida lo de 
su competencia, elabora y 
consolida estudio urbanístico 
final del asentamiento de 
origen informal en trámite de 
legalización urbanística, 
observando lo dispuesto en el 
Decreto Único 
Reglamentario 1077 de 2015, 
Decreto Distrital 555 de 
2021-POT.

Una vez elaborado el estudio 
urbanístico final, se elabora 
la presentación para el taller 
informativo y de 
socialización sobre el 
proceso de legalización y los 
resultados del estudio 
urbanístico final.

En caso de no 

Profesional 
Especializado y/o 
Universitario de la 
Subdirección de 
Mejoramiento Integral

VII. Estudio urbanístico 
VIII-b. Plano urbanístico

40 días 
hábiles, 
pueden 
realizarse 
en paralelo 
con el 
componente 
qué realiza 
la Unidad 
de 
Planeamiento 
Local 
correspondiente.
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conformidades, se valida con 
los responsables descritos en 
el mencionado procedimiento.

31 Suscribir documento del estudio
urbanístico final, taller
informativo, y de socialización
sobre el proceso de legalización

El/la Subdirector (a) de 
Mejoramiento Integral cada 
vez que reciba un estudio 
urbanístico final, taller 
informativo, y de 
socialización sobre el 
proceso de legalización, 
verifica su conformidad de 
acuerdo a lo dispuesto en el 
Decreto Único 
Reglamentario 1077 de 2015, 
Decreto Distrital 555 de 
2021-POT, y el Decreto 
Distrital 165 de 2023. Si 
encuentra alguna 
inconsistencia lo devuelve al 
Profesional Especializado y/o 
Universitario de la 
Subdirección de 
Mejoramiento Integral a 
cargo del expediente 
urbanístico.

Subdirector(a) de 
Mejoramiento Integral

VII. Estudio urbanístico 
VIII-b. Plano urbanístico

3 días 
hábiles
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32 Realizar taller informativo y de
socialización a las partes
interesadas del proceso de
legalización y los resultados del
estudio urbanístico final

El Profesional Especializado 
y/o Universitario de la 
Subdirección de 
Mejoramiento Integral cada 
vez que realiza un taller 
informativo y de 
socialización a las partes 
interesadas del proceso de 
legalización y los resultados 
del estudio urbanístico final, 
verifica el recibo de la 
documentación que evidencia 
el resultado de este 
escenario, dando 
cumplimiento a lo dispuesto 
en el Decreto Único 
Reglamentario 1077 de 2015 
y 165 de 2023. En caso de 
que las partes interesadas no 
reciban la documentación, se 
valida la información para 
efectuar nuevamente su 
envío.

Profesional 
Especializado y/o 
Universitario de la 
Subdirección de 
Mejoramiento Integral

IX-c. Socialización del estudio 
urbanístico

EPD-020
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33 Diligenciar el E-FO-40 y
elaborar aviso de publicación
para cartelera y pagina web del
estudio urbanístico del trámite
de legalización, observando lo
dispuesto en el Decreto Único
Reglamentario 1077 de 2023, y
el Decreto Distrital 165 de 2023.

n/a Profesional 
Especializado y/o 
Universitario de la 
Subdirección de 
Mejoramiento Integral

n/a 3 días 
hábiles

34 Suscribir aviso de publicación
para el estudio urbanístico del
trámite de legalización.

El Subdirector(a) de 
Mejoramiento Integral 
siempre que reciba aviso de 
publicación para el estudio 
urbanístico, revisa y avala su 
contenido, y una vez suscrito 
se continúan con las 
actividades y responsables 
definidos en el 
procedimiento A-PD-050.

En caso de no conformidad 
se devuelve para ajuste al 
Profesional Especializado y/o 
Universitario a cargo del 
trámite de la Subdirección de 
Mejoramiento Integral.

Subdirector(a) de 
Mejoramiento Integral

XIII. Solicitud de publicación 1 día hábil
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35 Publicar aviso en cartelera y
pagina web del estudio
urbanístico del trámite de
legalización para consideración
de la comunidad y de los demás
interesados, por el término de
diez (10) días

n/a Profesional Oficina 
Asesora de 
Comunicaciones

X. Comunicación de trámites 
de legalización

10 días 
hábiles

36 Elaborar proyecto de acto
administrativo que resuelve el
reconocimiento urbanístico de
un asentamiento humano de
origen informal, observando lo
dispuesto en el Decreto Único
Reglamentario 1077 de 2015, el
Subcapítulo 4. Etapa de
adopción de la resolución de
legalización urbanística del
Decreto Distrital 165 de 2023, y
soportado en el Estudio
Urbanístico del asentamiento.

n/a Profesional 
Especializado y/o 
Universitario de la 
Subdirección de 
Mejoramiento Integral

n/a 15 días 
hábiles
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37 Verificar desde un ámbito
jurídico el proyecto de acto
administrativo que resuelve el
reconocimiento urbanístico de
un asentamiento humano de
origen informal y sus soportes;
y elaborar oficio de remisión de
Subsecretaria de Planeación
Territorial a Subsecretaría
Jurídica para revisión conjunta
y adopción

n/a Profesional 
Especializado y/o 
Universitario de la 
Subdirección de 
Mejoramiento Integral

n/a 15 días 
hábiles
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38 Suscribir oficio de remisión de
Subsecretaria de Planeación
Territorial a Subsecretaría
Jurídica para revisión conjunta
y adopción del 
proyecto de acto administrativo
que resuelve el reconocimiento
urbanístico de un asentamiento
humano de origen informal y
sus soportes

El Subdirector(a) de 
mejoramiento integral cada 
vez que recibe el oficio 
remisorio de proyecto de acto 
administrativo para la 
Subsecretaria Jurídica, 
verifica su contenido de 
acuerdo a la situación de 
hecho del asentamiento de 
origen informal en trámite de 
legalización urbanística y a 
lo dispuesto en el Decreto 
Único Reglamentario 1077 
de 2015, Decreto Distrital 
555 de 2021-POT y Decreto 
Distrital 165 de 2023 y 
demás normativa vigente.

Una vez avalado, se 
continúan con las actividades 
y responsables definidos en 
el procedimiento A-PD-050, 
en caso de no conformidad se 
devuelve para ajuste al 
Profesional Especializado y/o 
Universitario de la 
Subdirección de 
Mejoramiento Integral del 
ámbito jurídico a cargo del 
proyecto de resolución

Subdirector(a) de 
Mejoramiento Integral

n/a 15 días 
hábiles
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SUBDIRECCIÓN DE MEJORAMIENTO INTEGRAL

N° ACTIVIDAD CONTROL RESPONSABLE REGISTRO TIEMPO

39 Si se recibe memorando por
parte de la Dirección de
Análisis y Conceptos - DACJ-
solicitando ajustes o
aclaraciones al proyecto de acto
administrativo que resuelve el
reconocimiento urbanístico de
un asentamiento humano de
origen informal y sus soportes?

Si, ir a 40

No, El trámite continua de
conformidad A-PD-151
Revisión de acto administrativo
y emisión de concepto jurídico

n/a Director/a de Análisis y 
Conceptos Jurídicos.

VIII-b. Plano urbanístico 
XI-d. Resolución de 
legalización

7 días 
hábiles 
(*termino 
que se 
puede 
prorrogar)

40 Recibir y asignar memorando
de Dirección de Análisis y
Conceptos - DACJ- con
observaciones proyecto de acto
administrativo que resuelve el
reconocimiento urbanístico de
un asentamiento humano de
origen informal y sus soportes

n/a Subdirector(a) de 
Mejoramiento Integral

n/a n/a
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N° ACTIVIDAD CONTROL RESPONSABLE REGISTRO TIEMPO

41 Revisar y/o ajustar las
observaciones emitidas por la
Dirección de Análisis y
Conceptos - DACJ- al proyecto
de acto administrativo que
resuelve el reconocimiento
urbanístico de un asentamiento
humano de origen informal y
sus soportes, e ir a la actividad
37

El Profesional Especializado 
y/o Universitario de la 
Subdirección de 
Mejoramiento Integral del 
ámbito jurídico cada vez que 
revisa y ajusta el proyecto de 
acto administrativo, de 
acuerdo a las observaciones 
emitidas por la Dirección de 
Análisis y Conceptos - 
DACJ-, establece el tipo de 
no conformidad, ya sea por 
legalidad, por claridad o 
oportunidad, y diligencia el 
formato E-FO-062

Profesional 
Especializado y/o 
Universitario de la 
Subdirección de 
Mejoramiento Integral

n/a n/a
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N° ACTIVIDAD CONTROL RESPONSABLE REGISTRO TIEMPO

42 Recibir acto administrativo de
resolución de legalización y
plano(s) en original firmados,
para solicitar numeración y
fecha para acto administrativo;
y notificación a interesados y
publicación (gaceta, web,
prensa)

El Auxiliar Administrativo 
de la Subdirección de 
Mejoramiento Integral, cada 
vez que se suscribe acto 
administrativo de 
legalización urbanística, 
verifica que se solicite por 
oficio a Dirección 
Administrativa la 
numeración y fecha para el 
respectivo acto 
administrativo, aplicando lo 
dispuesto en el A-PD-050 
para el manejo de 
correspondencia; y diligencia 
AFO 378 para notificación a 
interesados y publicación 
(gaceta, web, prensa). En 
caso de inconsistencias en la 
solicitud, se realizan los 
ajustes requeridos por la 
Dirección Administrativa

Auxiliar Administrativo 
de la Subdirección de 
Mejoramiento Integral

VIII-b. Plano urbanístico XI/d 
Resolución de legalización

1 días 
hábiles

43 Elaborar memorando para
solicitar la incorporación de
plano urbanístico aprobado a la
Base Geográfica de la entidad,
y posterior remisión a la
planoteca por parte de la
Dirección de Cartografía

n/a Profesional 
Especializado y/o 
Universitario de la 
Subdirección de 
Mejoramiento Integral

VIII-b. Plano urbanístico 
XII. Comunicación del cargue 
en la base de datos geográfica

1 día hábil
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44 Suscripción de solicitud la
incorporación de plano
urbanístico aprobado a la Base
Geográfica de la entidad, y
posterior remisión a la
planoteca por parte de la
Dirección de Cartografía

El Subdirector(a) de 
Mejoramiento Integral 
siempre que reciba una 
solicitud de incorporación de 
plano urbanístico aprobado, 
revisa y avala su contenido, y 
una vez suscrito se continúan 
con las actividades y 
responsables definidos en el 
procedimiento A-D-050.
En caso de no conformidad 
se devuelve para ajuste al 
Profesional Especializado y/o 
Universitario de la 
Subdirección de 
Mejoramiento Integral a 
cargo del trámite

Subdirector(a) de 
Mejoramiento Integral

VIII-b. Plano urbanístico 
XII. Comunicación del cargue 
en la base de datos geográfica

1 día hábil
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45 Verificar que se incorporó en la
Base Geográfica de la entidad
lo dispuesto en el acto
administrativo y plano
urbanístico que reconoce
urbanísticamente el
asentamientos humano de
origen informal

El Profesional Especializado 
y/o Universitario de la 
Subdirección de 
Mejoramiento Integral del 
ámbito catastral, cada vez 
que se suscriba una solicitud 
de incorporación del plano 
urbanístico aprobado en la 
Base Geográfica de la 
entidad verifica su 
actualización en este sistema. 
En caso de encontrar 
inconsistencias en el registro 
de la información, remite la 
novedad a la Dirección de 
Cartografía para adelantar los 
ajustes requeridos.

Profesional 
Especializado y/o 
Universitario de la 
Subdirección de 
Mejoramiento Integral

VIII-b. Plano urbanístico 1 días 
hábiles
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46 Actualizar matriz de actos
administrativos con
información relacionado al
asentamiento legalizado
urbanisticamente, actualizar
base de datos de legalizados y
registrar en el drive el
expediente para archivo de
gestión el expediente debe estar
debidamente organizado
identificando las carpetas con la
serie y subserie establecida en
las TRD para la dependencia, y
diligenciar debidamente el A-
FO-387 Hoja de Control-
Expediente de Archivo

n/a Profesional 
Especializado y/o 
Universitario de la 
Subdirección de 
Mejoramiento Integral

n/a 5 días 
hábiles
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PRODUCTOS CLIENTES

REQUISITOS (NECESIDADES Y EXPECTATIVAS)

Producto Cliente/Usuario Especificado Necesario Legal Adicional

Acto Administrativo o 
resolución que resuelve 
solicitud de trámite de 
Legalización 
urbanística  
acompañado del Plano 
Final.

Propietario(s)/
propietaria(s);
Poseedor(a);
Junta(s) de Acción 
Comunal; 
Representante(s) de la 
comunidad en legal y 
debida forma;
Entidades Distritales; 
Empresas de Servicios; 
Partes Interesadas; 
Entidades de Control"

Definidas en las 
Generalidades para que 
proceda el Trámite de 
Legalización.

Activación del Trámite 
de Legalización en la 
Secretaría Distrital de 
Hábitat- SDHT, con los 
requisitos definidos 
para conformar en 
legal y debida forma el 
Expediente Urbano 
para estudio y 
culminación en la 
Secretaria Distrital de 
Planeación SDP

Las definidas en 
las normas 
legales 
nacionales y 
Distritales 
vigentes- Ver 
normograma.

No aplica
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NORMOGRAMA

ACTO N° FECHA DETALLE EXPEDIDA POR RESUMEN

Ley 9 11 de enero de 
1989

Art. 48  

Los concejos, el consejo intendencial
y las juntas metropolitanas podrán
delegar en los alcaldes e Intendente de
San Andrés y Providencia la
legalización de las urbanizaciones
constituidas por viviendas de interés
social. La legalización implicará la
incorporación al perímetro urbano o de
servicios y la regularización
urbanística del asentamiento humano

Ley 388 18 de julio de 
1997

"toda la norma" Congreso de Colombia

Reglamentada por los Decretos
Nacionales 150 y 507 de 1999; 932 y
1337 de 2002; 975 y 1788 de 2004;
973 de 2005; 3600 de 2007; 4065 de
2008; 2190 de 2009;Reglamentada
parcialmente por el Decreto Nacional
1160 de 2010

Por la cual se modifica la Ley 9 de
1989, y la Ley 2 de 1991 y se dictan
otras disposiciones.

Decreto 
reglamentario

1077 26 de mayo de 
2015

Aplica en lo referente al 
Capítulo 5, Articulo 
2.2.6.5.1, Sección 1, Sección 
2.

Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio.

" Por medio del cual se expide el
Decreto Único Reglamentario del
Sector Vivienda, Ciudad y territorio".

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=1175
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=1175
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=339
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=339
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=62512
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=62512
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=62512
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NORMOGRAMA

ACTO N° FECHA DETALLE EXPEDIDA POR RESUMEN

Decreto 476
19 de 
noviembre de 
2015

"Toda la norma" Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

"Por medio del cual se adoptan
medidas para articular las acciones de
prevención y control, legalización
urbanística, mejoramiento integral y
disposiciones relativas al
procedimiento."

Ley 1801 29 de julio de 
2016

Titulo XIV Del Urbanismo 
Capitulo I Artículos 135, 
136, 137 y 138

Presidencia de la República de 
Colombia

Por la cual se expide el Código
Nacional de Policía y Convivencia

Decreto 
nacional

1203 12 de julio de 
2017

Aplica en lo referente al 
Capítulo 5, Articulo 
2.2.6.5.1, Sección 1, Sección 
2.

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

"Por medio del cual se modifica
parcialmente el Decreto 1077 de 2015
Único Reglamentario del Sector
Vivienda, Ciudad y Territorio y se
reglamenta la Ley 1796 de 2016, en lo
relacionado con el estudio, trámite y
expedición de las licencias
urbanísticas y la función pública que
desempeñan los curadores urbanos y
se dictan otras disposiciones"

Decreto 800
20 de 
diciembre de 
2018

toda la norma Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

"Por medio del cual se modifica el
Decreto Distrital 476 de 2015
&#147;Por medio del cual se adoptan
medidas para articular las acciones de
prevención y control, legalización
urbanística, mejoramiento integral y
disposiciones relativas al
procedimiento y se dictan otras
disposiciones"

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=63792
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=63792
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=66661
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=66661
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=69846
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=69846
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=69846
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=82066
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=82066
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Decreto 
distrital

770
17 de 
diciembre de 
2019

toda la norma Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.

Por medio del cual se modifica y
adiciona el Decreto Distrital 476 de
2015, modificado por el Decreto
Distrital 800 de 2018, y se dictan otras
disposiciones

Ley 2044 30 de julio de 
2020

normas para el Saneamiento 
de Predios Ocupados por 
Asentamientos Humanos 
Ilegales y se dictan otras 
disposiciones.

Congreso de la República de 
Colombia

Por el cual se dictan normas para el
saneamiento de predios ocupados por
asentamientos humanos ilegales y se
dictan otras disposiciones

Decreto 
distrital

432 4 de octubre de 
2022

Modifica la estructura 
organizacional de la 
Secretaría Distrital de 
Planeación

Alcaldía Mayor de Bogotá

Por medio del cual se modifica la
estructura organizacional de la
Secretaría Distrital de Planeación y se
dictan otras disposiciones

Decreto 
nacional

149 4 de febrero de 
2023

toda la norma Ministerio de vivienda, Ciudad y 
Territorio

Por medio del cual se reglamentan los
artículos 276 y 211 de la Ley 1955 de
2019, el artículo 41 de la Ley 1537 de
2012 y se modifica el Decreto número
1077 de 2015 Único Reglamentario
del Sector Vivienda, Ciudad y
Territorio, en lo relacionado con la
transferencia de bienes inmuebles
fiscales y la legalización urbanística de
asentamientos humanos

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=88803
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=88803
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=88803
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=94920
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=94920
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=128740
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=128740
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=128740
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=90459
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=90459
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=90459
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Decreto 
distrital

165 2 de mayo de 
2023

Decreto Reglamentario de 
Legalización  urbanística de 
asentamientos humanos en 
Bogotá D.C

Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.

Por medio del cual se reglamenta el
artículo 499 del Decreto Distrital 555
de 2021, se establecen las condiciones
aplicables al procedimiento de
legalización urbanística de
asentamientos humanos en Bogotá
D.C., y se dictan otras disposiciones.

Resolución 1245 5 de junio de 
2023

Por la cual se delegan unas 
funciones y se dictan otras 
disposiciones

Secretaría Distrital de Planeación

Por la cual se modifica y adiciona la
Resolución 1906 de 2022;Por la cual
se delegan unas funciones y se dictan
otras disposiciones;

Decreto 
distrital

444 4 de octubre de 
2023

delega la participación del/la 
Alcalde/sa Mayor de 
Bogotá, D.C., en el Comité 
Técnico de Legalización y 
Formalización Ur

Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.

Por medio del cual se delega la
participación del/la Alcalde/sa Mayor
de Bogotá, D.C., en el Comité Técnico
de Legalización y Formalización
Urbanística

Decreto 
distrital

555  
Adopción de la revisión del 
Plan de Ordenamiento 
Territorial para Bogotá D.C

Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.
Por el cual se adopta la revisión
general del Plan de Ordenamiento
Territorial de Bogotá D.C..

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=140677
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=140677
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=140677
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=143358
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=143358
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=149517
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=149517
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=149517
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=119582
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=119582
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=119582
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GLOSARIOS Y SIGLAS

A S E N T A M I E N T O
HUMANO CON
CONDICIONES DE
PRECARIEDAD:

Se refiere a un asentamiento humano que forma una unidad territorial mi&#769;nima, categorizada en los estratos
socioecono&#769;micos 1 o 2, que se desarrollo&#769; sin licencia urbani&#769;stica o que, aun habie&#769;ndola
obtenido, e&#769;sta no se ejecuto&#769;, y que presenta al menos dos de las siguientes condiciones
urbani&#769;sticas de desarrollo incompleto: 
a) Incompleta e insuficiente integracio&#769;n a la estructura formal urbana en te&#769;rminos de accesibilidad y
conectividad vial. 
b) Ausencia o de&#769;ficit de redes de servicios pu&#769;blicos domiciliarios y de infraestructura vial. 
c) Deficientes o inexistentes espacio pu&#769;blico y equipamientos.
d) Edificaciones consolidadas habitadas para uso residencial que presentan un de&#769;ficit cualitativo

COMITÉ TÉCNICO DE
LEGALIZACIÓN Y
FORMALIZACIÓN 
URBANÍSTICA.

Instancia de coordinación interinstitucional asociada a la Comisión Intersectorial para la Gestión Habitacional y el
Mejoramiento Integral de los Asentamientos Humanos del Distrito Capital y cuyo objeto es facilitar la interlocución y
la coordinación de las entidades con competencia en el proceso de legalización y formalización urbanística de
asentamientos humanos en condiciones de precariedad y de origen informal

EVALUACIÓN INTEGRAL
A SOLICITUD DE DE
LEGALIZACIÓN DE
ASENTAMIENTOS 
HUMANOS DE ORIGEN
INFORMAL, FORMATO
M- FO-066.

Es el formato que hace parte del procedimiento de Legalización Urbanística de Asentamientos Humanos de Origen
Informal, en el cual se verifica el contenido del expediente urbanístico conformado por la Secretaría Distrital de
Hábitat- SDHT radicado en la Secretaría Distrital de Planeación- SDP, respecto a la vigencia de la documentación
aportada, su conformidad y procedencia de la solicitud respecto a la normatividad vigente.

En el marco del diligenciamiento de este formato se vincula resultado del concepto jurídico realizado por la Dirección
de Análisis y Conceptos Jurídicos- DACJ

E X P E D I E N T E
URBANÍSTICO FINAL

"Soporte técnico medíante el cual se determinan las condiciones urbanísticas del asentamiento y su entorno, y se
formula una propuesta integral normativa para el asentamiento en perspectiva de su mejoramiento, teniendo en cuenta
la estructura urbana existente, las características fisicas, el potencial de mejoramiento y la situación de hecho del
asentamiento humano y su entorno.
Es vinculante al actos administrativos de legalización urbanística y se constituye en insumo para la intervención en el
mejoramiento de los asentamientos, así como los demás proyectos determinados en el POT. "

GRADO DE
CONSOLIDACIÓN:

Porcentaje de predios del asentamiento que cuentan con edificaciones construidas.
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GLOSARIOS Y SIGLAS

PLANO DE
LEVANTAMIENTO DE
LOTEO ACTUAL.

Es la representación gráfica del loteo del asentamiento para efectos de la legalización urbanística. Expresar de manera
clara y precisa las áreas públicas y privadas y demás elementos urbanísticos que conforman el asentamiento a
legalizar, la delimitación de los espacios públicos, vías públicas, zonas de reserva, obras de infraestructura de servicios
públicos domiciliarios, equipamientos que se constituirán a favor del Distrito. Se realiza de acuerdo con los
requerimientos técnicos establecidos en el Instructivo M-IN-19l de la Secretaría Distrital de Planeación o el
documento que haga sus veces.

PLANO DE LOTEO
CONSOLIDADO

"Representación gráfica soportada en el plano de aceptación cartográfica del plano de levantamiento de loteo actual,
en la cual el solicitante del trámite incorporá:
a). Contenido cartográfico oficial de las estructuras generales o estructurales del plan de ordenamiento territorial
vigente.
b). Las determinantes dispuestas en los conceptos de las empresas prestadoras de servicios públicos, de la Secretaría
Distrital de Ambiente y el Instituto Distrital de Gestión de Riesgo y Cambio Climático &#151;IDIGER.
c) La identificación de condiciones de accesibilidad y conectividad existentes del asentamiento y a cada uno de sus
predios, teniendo en cuenta la situación de hecho, y las disposiciones que sobre el sistema de movilidad señale el plan
de ordenamiento territorial vigente."

PREDIO DE MAYOR
EXTENSIÓN

Para efectos de este Decreto corresponde a aquellos predios que no han sido objeto de desenglobes y/ o subdivisiones.

PROMOTOR, GESTOR O
ENAJENADOR.

Es la persona que adelantó de manera directa, o por interpuesta persona, todas las actividades necesarias tendientes a la
enajenación de inmuebles.

SDHT Secretaría Distrital del Hábitat

SDP Secretaría Distrital de Planeación

TLR "Trámite de legalización resuelto: Se entiende como el procedimiento por el cual la Administración Distrital define las
condiciones urbanísticas a través de estudios y conceptos técnicos y jurídicos para resolver la legalización positiva o
negativa de la misma.
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GLOSARIOS Y SIGLAS

UNIDAD TERRITORIAL
MÍNIMA LEGALIZABLE

Se refiere a un asentamiento humano con condiciones de precariedad y de origen informal, compuesto por al menos
cinco unidades prediales contiguas dentro de una manzana, definidas como viviendas de interés social y los usos
complementarios que las soportan

URBANIZADOR "Persona que realiza la adecuación de terrenos, ejecución de obras de urbanismo e infraestructura de servicios
públicos, dotación, adaptación y equipamiento de espacios públicos y privados, parcelación o loteo de terrenos y en
general la organización de dichos terrenos, previamente autorizado mediante una ""licencia de urbanización"". 

El urbanizador es ilegal cuando ejecuta todas o parte de las anteriores obras y/o acciones sin respaldo en una licencia
de urbanización, así sea el propietario o poseedor de los terrenos.

Persona que realiza la adecuación de terrenos, ejecución de obras de urbanismo e infraestructura de servicios públicos,
dotación, adaptación y equipamiento de espacios públicos y privados, parcelación o loteo de terrenos y en general la
organización de dichos terrenos, previamente autorizado mediante una ""licencia de urbanización"". 

El urbanizador es ilegal cuando ejecuta todas o parte de las anteriores obras y/o acciones sin respaldo en una licencia
de urbanización, así sea el propietario o poseedor de los terrenos."

 

CUADRO DE CLASIFICACIÓN  DOCUMENTAL

SERIE DOCUMENTAL SUBSERIE DOCUMENTAL

CÓDIGO NOMBRE CÓDIGO NOMBRE

NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA
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FICHA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL

Retención documental en archivo de gestión 3

Retención documental en archivo central 7

Disposición final Conservación total

Criterios de selección  

Metadatos De Contenido

Publicada total o parcialmente Si

Tipo de publicación Boletín,Gaceta,Revista

Nombre de la publicación Gaceta

Información contenida en el expediente Documentos que contiene los requisitos, disposición y hechos del desarrollo de Legalización el
cual se ha culminado con decisión administrativa y que hace parte de la conformación del
Expediente Urbanístico final. Es el instrumento mediante el cual se reconoce, si a ello hubiere
lugar, la existencia de un asentamiento humano con condiciones de precariedad urbanística y
de origen informal, conformado por viviendas de interés social y usos complementarios que la
soportan y que se ha constituido sin licencia de urbanización o que aún cuando la obtuvo no se
ejecutó. La legalización aprueba los planos urbanísticos y expide la reglamentación urbanística
sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles y administrativas de los comprometidos
en su desarrollo.El acto administrativo mediante el cual se aprueba la legalización hace las
veces de licencia de urbanización y se configura en el soporte del trámite de licencias de
construcción, y sus modalidades o de reconocimiento y de titulaci

Historia de la función Ley 9 de 1989, Decreto Distrital 190 de 2004 Decreto Nacional 1077 de 2015, Decreto distrital
476 de 2015, Decreto distrital 800 de 2018, Decreto distrital 555 de 2022 y el decreto distrital
165 de 2023

Posibilidades Investigativas Si

Posibilidades Investigativas Al desarrollarse los asentamientos desde la informalidad urbanistica y posteriormente
resolverse el trámite de Legalización de Barrios para ser reconocidos urbanísticamente por el
Distrito Capital, mediante una una decisión administrativa, son requeridos por los órganos de
Control para posibles investigaciones de los hechos ocurridos.
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CUADRO DE CARACTERIZACIÓN DOCUMENTAL

Actividad Tipología 
documental

Definición Origen Localización  del original Localización de las 
copias

Recibir solicitud del trámite
de legalización radicado por la
Secretaría Distrital de Hábitat,

I-a. Solicitud de
legalización de
Barrios

C a r p e t a ( s )
que 
contienen la
totalidad de
los 
documentos 
que son parte
del 
Expediente 
de 
legalización 
de Barrios.

Externo/hibrido Archivo de gestión
Subdireccion de
mejoramiento integral
https://drive.google.com/
d r i v e /f o l d e r s /
1l4vfVcq9Q3c0X5iIbxJNGnpE0EtpvFAW?
usp=drive_link

n/a

Diligenciar el formato M-FO-
066 Evaluación, solicitud de
Legalización Urbanística

II. M-FO-066 -
Evaluación, 
solicitud de
Legalización 
Urbanística

Formato en
el cuál se
registra la
evaluación 
integral al
expedientes 
urbanístico 
qué soporta
la solicitud
de trámite de
legalización 
urbanística

Interno/hibrido Archivo de gestión
Subdireccion de
mejoramiento integral
https://drive.google.com/
d r i v e /f o l d e r s /
1l4vfVcq9Q3c0X5iIbxJNGnpE0EtpvFAW?
usp=drive_link

n/a
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CUADRO DE CARACTERIZACIÓN DOCUMENTAL

Actividad Tipología 
documental

Definición Origen Localización  del original Localización de las 
copias

Suscribir memorando de
solicitud de concepto jurídico
a la Dirección de Análisis y
Conceptos Jurídicos

III. Solicitud de
concepto jurídico

Petición que
se le emite a
las 
dependencias 
de la
Subsecretaría 
Jurídica, 
mediante 
memorando, 
o a otras
entidades, 
mediante 
oficio, para
que 
presenten su
respectiva 
apreciación, 
desde la
perspectiva 
jurídica 
sobre el
trámite en
curso

Interno/hibrido Archivo de gestión
Subdireccion de
mejoramiento integral
https://drive.google.com/
d r i v e /f o l d e r s /
1l4vfVcq9Q3c0X5iIbxJNGnpE0EtpvFAW?
usp=drive_link

n/a
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CUADRO DE CARACTERIZACIÓN DOCUMENTAL

Actividad Tipología 
documental

Definición Origen Localización  del original Localización de las 
copias

Realizar concepto jurídico IV. Concepto
jurídico

Apreciación,
desde la
perspectiva 
jurídica, que
emite la
Dirección de
Análisis y
Conceptos 
Jurídicos, 
medíante 
memorando, 
u otra
entidad, 
medíante 
oficio, sobre
el trámite en
curso

Interno/hibrido Archivo de gestión
Subdirección de
Mejoramiento Integral
https://drive.google.com/
d r i v e /f o l d e r s /
1l4vfVcq9Q3c0X5iIbxJNGnpE0EtpvFAW?
usp=drive_link

n/a

Elaborar el Auto de Inicio de
acuerdo a lo señalado en el
Artículo 27. Auto de Inicio de
la Legalización del Decreto
Distrital 165 de 2023

VI.Auto de
inicio

Comienzo de
la actuación
administrativa
para resolver
la solicitud 

Interno/hibrido Archivo de gestión
Subdirección de
mejoramiento integral
https://drive.google.com/
d r i v e /f o l d e r s /
1l4vfVcq9Q3c0X5iIbxJNGnpE0EtpvFAW?
usp=drive_link

n/a
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CUADRO DE CARACTERIZACIÓN DOCUMENTAL

Actividad Tipología 
documental

Definición Origen Localización  del original Localización de las 
copias

Suscribir documento del
estudio urbanístico final, taller
informativo, y de
socialización sobre el proceso
de legalización

VII. Estudio
urbanístico

Compilación
de datos e
información 
con los que
se 
identifican, 
describen y
explican las
condiciones 
y 
características
d e l
componente 
urbano

Interno/hibrido Archivo de gestión
Subdirección de
mejoramiento integral
https://drive.google.com/
d r i v e /f o l d e r s /
1l4vfVcq9Q3c0X5iIbxJNGnpE0EtpvFAW?
usp=drive_link

n/a

Verificar que se incorporó en
la Base Geográfica de la
entidad lo dispuesto en el acto
administrativo y plano
urbanístico que reconoce
urbanísticamente el
asentamientos humano de
origen informal

VIII-b. Plano
urbanístico

Representación
cartográfica
que refleja la
división de
un terreno en
manzanas y
lotes

Interno/hibrido archivo de gestión
centralizado cartografía

copia digital en la
red de la entidad
aplicativo de
correspondencia 
vigente
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CUADRO DE CARACTERIZACIÓN DOCUMENTAL

Actividad Tipología 
documental

Definición Origen Localización  del original Localización de las 
copias

Realizar taller informativo y
de socialización a las partes
interesadas del proceso de
legalización y los resultados
del estudio urbanístico final

I X - c .
Socialización 
del estudio
urbanístico

Promoción y
divulgación 
del 
expediente 
urbanístico

Interno/digital Archivo de gestión
Subdirección de
mejoramiento integral
https://drive.google.com/
d r i v e /f o l d e r s /
1l4vfVcq9Q3c0X5iIbxJNGnpE0EtpvFAW?
usp=drive_link

n/a

Publicar aviso en cartelera y
pagina web del estudio
urbanístico del trámite de
legalización para
consideración de la
comunidad y de los demás
interesados, por el término de
diez (10) días

X .
Comunicación 
de trámites de
legalización

P e t i c i ó n
dirigida, 
mediante 
memorando, 
a la
Dirección de
Información, 
Cartografía y
Estadística, 
para que se
incorpore la
delimitación 
en la Base de
Datos 
Geográfica 
Corporativa 
(BDGC)

Interno/hibrido Software Base de Datos
Geográfica de la SDP

copia digital en la
red de la entidad
aplicativo de
correspondencia 
vigente
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CUADRO DE CARACTERIZACIÓN DOCUMENTAL

Actividad Tipología 
documental

Definición Origen Localización  del original Localización de las 
copias

Recibir acto administrativo de
resolución de legalización y
plano(s) en original firmados,
para solicitar numeración y
fecha para acto
administrativo; y notificación
a interesados y publicación
(gaceta, web, prensa)

XI/d Resolución
de legalización

A c t o
administrativo
que emite la
Entidad en el
cual 
manifiesta la
decisión que
se adopta
frente al
respectivo 
caso o asunto
que resolvió

Interno/hibrido Archivo de gestión
Subdireccion de
mejoramiento integral
https://drive.google.com/
d r i v e /f o l d e r s /
1l4vfVcq9Q3c0X5iIbxJNGnpE0EtpvFAW?
usp=drive_link

n/a
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CUADRO DE CARACTERIZACIÓN DOCUMENTAL

Actividad Tipología 
documental

Definición Origen Localización  del original Localización de las 
copias

Suscripción de solicitud la
incorporación de plano
urbanístico aprobado a la Base
Geográfica de la entidad, y
posterior remisión a la
planoteca por parte de la
Dirección de Cartografía

X I I .
Comunicación 
del cargue en la
base de datos
geográfica

P e t i c i ó n
dirigida, 
mediante 
memorando, 
a la
Dirección de
Información, 
Cartografía y
Estadística, 
para que se
incorpore la
delimitación 
en la Base de
Datos 
Geográfica 
Corporativa 
(BDGC)

Interno/hibrido archivo de gestión
centralizado cartografía

copia digital en la
red de la entidad
aplicativo de
correspondencia 
vigente

Suscribir aviso de publicación
para el estudio urbanístico del
trámite de legalización.

XIII. Solicitud
de publicación

Formato en
el que se
registra la
necesidad de
publicar o
divulgar en
la Web y en
la Gaceta

Interno/digital Archivo de gestión
Subdirección de
mejoramiento integral
https://drive.google.com/
d r i v e /f o l d e r s /
1l4vfVcq9Q3c0X5iIbxJNGnpE0EtpvFAW?
usp=drive_link

n/a



M-PD-086 LEGALIZACIÓN DE BARRIOS
Versión 11 acta de mejoramiento 551 de diciembre 22 de 2023 Proceso M-CA-001
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CUADRO DE CARACTERIZACIÓN DOCUMENTAL

Actividad Tipología 
documental

Definición Origen Localización  del original Localización de las 
copias

Verificar que se incorporó en
la Base Geográfica de la
entidad lo dispuesto en el acto
administrativo y plano
urbanístico que reconoce
urbanísticamente el
asentamientos humano de
origen informal

X I V .
Resolución de
desistimiento

A c t o
administrativo
mediante el
cual se
archiva la
solicitud de
legalización 
urbanística 
de un
asentamiento 
humano de
origen 
informal, al
no efectuarse
las 
correcciones 
requeridas al
solicitante 
del trámite
en el término
fijado en
Decreto 
Unico 
Reglamenta

Interno/digital Archivo de gestión
Subdirección de
mejoramiento integral
https://drive.google.com/
d r i v e /f o l d e r s /
1l4vfVcq9Q3c0X5iIbxJNGnpE0EtpvFAW?
usp=drive_link

n/a
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Versión Código Nombre del documento Acto Página Control de cambios Responsables Participantes Aprobador
1 --- TRAMITE DE LEGALIZACIÓN ACTA DE 

MEJORAMIENTO 
No.  
RESOLUCIÓN 
0793 DE 
JUNIO 02 DE 
1994

173 A 177 NUEVO UNIDAD DE 
MEJORAMIENTO 
URBANO

---- ----

2 10.1 INCORPORACIÓN DE ÁREAS 
DESARROLLADAS

ACTA DE 
MEJORAMIENTO 
No.  
RESOLUCIÓN 
0905 DE 
SEPTIEMBRE 
23 DE 1996

658 A 670 TODO SUBDIRECCIÓN 
DE PROYECTOS 
SUBURBANOS

PATRICIA TORRES ---

3 15.3 y M009 y 
GURB-PD-10

INCORPORACIÓN DE ÁREAS 
DESARROLLADAS 
(LEGALIZACIÓN DE BARRIOS)

ACTA DE 
MEJORAMIENTO 
No.  
RESOLUCIÓN 
0434 DE 
OCTUBRE 21 
DE 1998

712 A 722 - SE AGREGARON Y 
QUITARON UNAS 
NORMAS DEL PROCESO. - 
SE AMPLIA LA 
INFORMACIÓN EN LA 
ACTIVIDAD A6 Y A19.- SE 
INCLUYERON TRES 
FORMATOS.

SUBDIRECCIÓN 
DE EXPANSIÓN Y 
ORDENAMIENTO 
REGIONAL

GLENDA AMPARO 
LUNA SALADEN

GABRIEL NAGY

4 M-PD-086 LEGALIZACIÓN DE BARRIOS 
(INCORPORACIÓN DE ÁREAS 
DESARROLLADAS)

ACTA DE 
MEJORAMIENTO 
No.  
RESOLUCIÓN 
0547 DE 
DICIEMBRE 
28 DE 2001

261 A 271 TODO SUBDIRECCIÓN 
DE GESTIÓN 
URBANÍSTICA

GLENDA AMPARO 
LUNA SALADEN

CARMEN IRIARTE

5 M-PD-086 LEGALIZACIÓN DE BARRIOS ACTA DE 
MEJORAMIENTO 
No.  
RESOLUCIÓN 
0205 DE 
ENERO 27 DE 
2009

114 A 119 TODO SUBSECRETARIA 
DE PLANEACIÓN 
TERRITORIAL - 
DIRECCIÓN DE 
LEGALIZACIÓN Y 
MEJORAMIENTO 
INTEGRAL DE 
BARRIOS

GABRIEL E. ARIAS 
VEGA, MARÍA 
DEL CARMEN 
PEÑA CÁCERES, 
GERMÁN A. 
SALDARRIAGA 
LÓPEZ.

GLENDA AMPARO 
LUNA SALADEN
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SUBDIRECCIÓN DE MEJORAMIENTO INTEGRAL

Versión Código Nombre del documento Acto Página Control de cambios Responsables Participantes Aprobador
6 M-PD-086 LEGALIZACIÓN DE BARRIOS ACTA DE 

MEJORAMIENTO 
No.  ACTA 
DE 
MEJORAMIENTO 
No.  ACTA 
DE 
MEJORAMIENTO 
No.  ACTA 
DE 
MEJORAMIENTO 
No.  ACTA 
DE 
MEJORAMIENTO 
0078 DE 
SEPTIEMBRE 
30 DE 2011

--- FUSIONA M-PD-086 Y M-
PD-004, Y SE AJUSTÓ DE 
ACUERDO AL DECRETO 
510 DE 2010.

SUBSECRETARIA 
DE PLANEACIÓN 
TERRITORIAL - 
DIRECCIÓN DE 
LEGALIZACIÓN Y 
MEJORAMIENTO 
INTEGRAL DE 
BARRIOS

GLENDA LUNA 
SALADEN, 
GERMAN A. 
SALDARRIAGA L., 
WILMA DEL 
PILAR 
RODRÍGUEZ Y 
FRANCISCO J 
SALDARRIAGA L.

GLENDA AMPARO 
LUNA SALADEN

7 M-PD-086 LEGALIZACIÓN DE BARRIOS ACTA DE 
MEJORAMIENTO 
No.  ACTA 
DE 
MEJORAMIENTO 
No.  ACTA 
DE 
MEJORAMIENTO 
No.  ACTA 
DE 
MEJORAMIENTO 
No.  ACTA 
DE 
MEJORAMIENTO 
0118 DE 
JUNIO 29 DE 
2012

--- ADICIONÓ NORMAS EN 
NORMOGRAMA, AJUSTÓ 
ACTIVIDADES E INCLUYÓ 
TIEMPOS EN LAS MISMAS

SUBSECRETARIA 
DE PLANEACIÓN 
TERRITORIAL - 
DIRECCIÓN DE 
LEGALIZACIÓN Y 
MEJORAMIENTO 
INTEGRAL DE 
BARRIOS

GLENDA LUNA 
SALADEN, 
GERMAN A. 
SALDARRIAGA L., 
WILMA DEL 
PILAR 
RODRÍGUEZ Y 
FRANCISCO J 
SALDARRIAGA L.

GLENDA AMPARO 
LUNA SALADEN
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Versión Código Nombre del documento Acto Página Control de cambios Responsables Participantes Aprobador
8 M-PD-086 LEGALIZACIÓN DE BARRIOS ACTA DE 

MEJORAMIENTO 
No.  ACTA 
DE 
MEJORAMIENTO 
No. 73 DE  22 
DE 
FEBRERO    
DE 2016

--- SE MEJORA EL 
PROCEDIMIENTO EN SU 
TOTALIDAD DONDE SE 
INCLUYE LA 
ACTUALIZACIÓN DE 
ACTIVIDADES, 
CONTROLES Y 
REGISTROS; 
ACTUALIZACIÓN DEL 
NORMOGRAMA, SE 
OPTIMIZAN LOS TIEMPOS 
PARA EL TRÁMITE Y SE 
INCLUYE PRODUCTO NO 
CONFORME. Y 
FINALMENTE LA 
PRESENTACIÓN VISUAL 
DEL FLUJOGRAMA, 
AJUSTES DEL FORMATO.

DIRECCIÓN DE 
LEGALIZACIÓN Y 
MEJORAMIENTO 
INTEGRAL DE 
BARRIOS

VER SIPA  1041321 VER SIPA  1041321

9 M-PD-086 LEGALIZACIÓN DE BARRIOS. ACTA DE 
MEJORAMIENTO 
No.  ACTA 
DE 
MEJORAMIENTO 
No. 160 DE  
30 DE 
JUNIO      DE 
2017

--- ELIMINACIÓN LOGO 
BOGOTÁ HUMANA; SE 
MEJORA Y SE INCLUYEN 
ACTIVIDADES, 
CONTROLES Y TIEMPOS; 
SE INCLUYEN 
ACTIVIDADES DE 
SINUPOT DE ACUERDO A 
LAS FUNCIONES DEL 
ÁREA Y ATENDIENDO 
AUDITORIA ESPECIAL A 
LOS SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN; SE 
ACTUALIZA EL 
NORMOGRAMA; SE 
MEJORA EL 
FLUJOGRAMA EN EL 
CONTENIDO Y 
PRESENTACIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES Y SE 
RETIRA DE ELLAS LOS 
TIEMPOS.

DIRECCIÓN DE 
LEGALIZACIÓN Y 
MEJORAMIENTO 
INTEGRAL DE 
BARRIOS

VER SIPA  1190667 VER SIPA  1190667
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Versión Código Nombre del documento Acto Página Control de cambios Responsables Participantes Aprobador
10 M-PD-086 LEGALIZACIÓN DE BARRIOS ACTA DE 

MEJORAMIENTO 
No.  ACTA 
DE 
MEJORAMIENTO 
No. 134 DE  
30 DE 
MAYO       DE 
2019

--- SE RETIRA LA 
ACTIVIDAD DE VALIDAR 
CONCEPTO 
CARTOGRAFÍA POR SER 
UN INSUMO PREVIO DE 
LA CONFORMACIÓN DEL 
EXPEDIENTE; SE MEJORA 
EL FLUJOGRAMA EN SU 
CONTENIDO Y 
PRESENTACIÓN; SE 
INCLUYEN ACTIVIDADES 
DE DIVULGACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN; SE 
MEJORA LA CALIDAD 
DEL PROCEDIMIENTO 
FRENTE AL CLIENTE; SE 
MEJORA EL CONTENIDO 
DE LOS CONTROLES 
PARA MINIMIZAR LOS 
RIESGOS Y SE AJUSTAN 
TIEMPOS DEL 
PROCEDIMIENTO.

DIRECCIÓN DE 
LEGALIZACIÓN Y 
MEJORAMIENTO 
INTEGRAL DE 
BARRIOS

VER SIPA  1418049 VER SIPA  1418049
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SUBDIRECCIÓN DE MEJORAMIENTO INTEGRAL

Versión Código Nombre del documento Acto Página Control de cambios Responsables Participantes Aprobador
11 M-PD-086 LEGALIZACIÓN DE BARRIOS ACTA DE 

MEJORAMIENTO 
No. 551 DE  
22 DE 
DICIEMBRE  
DE 2023

--- SE AJUSTA EL NOMBRE 
DE LA ANTERIOR 
DIRECCIÓN DE 
MEJORAMIENTO 
INTEGRAL DE BARRIOS 
POR SUBDIRECCIÓN DE 
MEJORAMIENTO 
INTEGRAL, SEGÚN EL 
REDISEÑO 
INSTITUCIONAL, ASÍ 
COMO LOS 
RESPONSABLES EN EL 
DESARROLLO DEL 
TRÁMITE, SE AJUSTARON 
LAS ACTIVIDADES Y LOS 
CONTROLES CON LO 
ESTABLECIDO EN EL 
DECRETO 165 DE 2023 
POR MEDIO DEL CUAL SE 
REGLAMENTA EL 
ARTÍCULO 499 DEL 
DECRETO DISTRITAL 555 
DE 2021, SE ESTABLECEN 
LAS CONDICIONES 
APLICABLES AL 
PROCEDIMIENTO DE 
LEGALIZACIÓN 
URBANÍSTICA DE 
ASENTAMIENTOS 
HUMANOS.

SUBDIRECCIÓN 
DE 
MEJORAMIENTO 
INTEGRAL

VER SIPA  2286892 VER SIPA  2286892

 


